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 SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN POLICIAL. I.

Con fecha 5 de octubre del 2003 al promediar las 8:30 del día de la fecha el suboficial 

técnico de segunda Torres Condori, fue comunicado por la central de emergencias 105, para 

desplazarse a la manzana 158 lote 3 grupo 17 asentamiento humano Huáscar San Juan de 

Lurigancho, “indicando que en el interior de dicho domicilio se encontraba una persona con 

impactos de bala herido; constituido al lugar conjuntamente con la policía se ingresó a dicho 

inmueble”. 

Constató que sobre el piso del pavimento en un ambiente de 6 por 6 ubicado en la parte 

posterior del inmueble se encontró el cadáver de William César Córdoba Riveros de 28 años 

de edad imposición cubito dorsal a 80 cm aproximado de la pared posterior y 30 cm de la pared 

del lado izquierdo con los miembros superiores e inferiores en extensión el mismo que 

presentaba en la cabeza un orificio de entrada en la parte del temporal lado izquierdo, 

compatible a la de PAF, en la oreja al lado derecho, nariz y boca presenta manchas pardo 

rojizas tipo escurrimiento, asimismo en la mejilla del lado derecho presenta un abultamiento al 

parecer por encontrarse en esa zona el proyectil, 2 cortes aproximadamente de 1.7 cm y 1.9 

cm de largo,  costado izquierdo de la posición encontrado el occiso se constató mancha Pardo 

rojiza de forma irregular de 50 por 40 cm aproximadamente pegado a la pared, el “occiso viste 

casaca color azul marino, tipo buzo, pantalón jeans, medias blancas y zapatillas negras con 

plomo, encontrando a la vez un muñeco de peluche debajo de la cabeza del mismo y un polo a 

la altura del pecho se hace mención que el occiso se encontraba tapado con una sábana de 

color blanco”. 
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A los minutos se hizo presente al lugar de los hechos Jhonny Córdova Riveros de 26 

años, hermano del occiso William César Córdoba Riveros, argumentando que el autor del 

delito seria la persona de apelativo “RULO”, “el mismo que se ha dado a la fuga sin rumbo 

desconocido”. 

Luis Córdoba Riveros testigo presencial de los hechos y hermano del agraviado, señala 

en su manifestación policial que el día de los hechos se encontraba en la casa de su amigo 

Jesús Meléndez Alvarado, a quien conoce como “CHUS”, libando licor con éste y con sus 

hermanos Alex dionisia no y Johnny Edgar Córdova Riveros, ingresando de pronto el sujeto 

conocido como rulo acompañado de una fémina y con un arma de fuego en la mano coma 

quien se dirigió al fondo de la casa coma cuando en ese instante ingresó al inmueble su 

hermano William César Córdova Riveros con la finalidad de llevarlos a descansar a su casa, y 

por verificar que había otra persona ingresa al cuarto donde se encontraba el sujeto conocido 

como rulo escuchando un disparo, por lo que al acercarse a ver encontró a su hermano William 

muerto sobre el piso y emanando mucha sangre. 
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 FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL. II.
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 FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN. III.
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 SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA. IV.

El acusado Walter Luis falla Rivera al recibir su declaración instructiva “niega los cargos 

que se le imputan, señalando que no conoce el inmueble ubicado en la manzana” 158 lote 3 

grupo 17 asentamiento humano Huáscar San Juan de Lurigancho “ni a los testigos ni al 

agraviado y que en el mes de octubre del año 2003 vivía en el inmueble ubicado en la manzana 

135 lote 14 grupo 5 sector A -Huáscar - Canto Grande- San Juan de Lurigancho, al ser 

preguntado por sus antecedentes él mismo refirió que fue condenado como autor del delito de 

parricidio por el Cuadragésimo Cuarto juzgado Penal de Lima a 15 años de pena privativa de 

libertad, habiendo obtenido su libertad por un beneficio y que en dicha ocasión usó un arma de 

fuego pero que ese hecho fue algo casual agrega además que lo conocen como ruleteo o rulo 

punto en cuanto a los hechos que se le imputan indica que no estuvo presente en el lugar de 

los hechos” ya que ese día 04/10/2003 “se realizó el 18 años de su hermanos Carlos falla 

Rivera en donde permaneció desde las 11:00 pm del día 04/10/2003 hasta las 7:00 am del día 

5 de octubre luego del cual fue llevado a su casa para que descanse hasta el día martes siendo 

que su intervención se produjo cuando se encontraba en una carpintería y que en la zona no es 

el único conocido como rulo desconociendo por qué motivo lo sindican como el autor de dicho 

hecho, indicando finalmente que el día en que fue puesto en la pared para el reconocimiento de 

los testigos estuvo solo ya que no había nadie a su lado, reclamando este hecho a la policía, no 

habiendo estado presente ningún fiscal considerándose inocente de aquello qué se le acusa”. 

De la versión brindada por el procesado y todos los declarantes en el proceso podido 

establecer la motivación real de la conducta del procesado para la comisión del delito teniendo 

en cuenta que aún no se ha esclarecido a qué se debió la reacción violenta del procesado 
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Asimismo se desprende del protocolo de necropsia número 3617 - 2003 de fojas 136 a 152, 

que el agraviado presentó “herida perforante a nivel de la cabeza con fractura craneal amplia, 

con un subsecuente contusión y laceración encefálica que le llevó a la muerte, se trata de una 

muerte violenta, probablemente del tipo homicida”. “Siendo las causas de la muerte, contusión 

y laceración encefálica, herida penetrante una craneoencefálica determinándose que el agente 

causante fue proyectil de arma de fuego, de otro lado si bien el procesado niega las 

imputaciones en su contra se debe tomar en cuenta que los testigos presenciales Jesús 

Meléndez Alvarado y los hermanos Luis Alex Domiciano y yo ni Edgar Córdova Rivero 

brindaron sus características físicas son exactas quienes afirmaron que el sujeto conocido 

como “rulo” tiene aproximadamente en la época de los hechos 30 años de edad de estatura 1 

m 70 pelo corto con frente amplia habiendo sido reconocido plenamente por Yoni Edgar 

Córdova Rivero y Luis Córdoba Riveros diligencias que se llevaron a cabo con la presencia del 

representante del Ministerio público”. 
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 PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS. V.
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FOTOCOPIAS DE:VI.

VI.I. ACUSACIÓN FISCAL.
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VI.II. AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 
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 SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL. VII.

Siendo las nueve y diez del día lunes 17 de marzo del año dos mil ocho, “en la sala de 

Audiencias del penal de San Juan De Lurigancho, se reunieron los Señores Vocales 

Integrantes de La Tercera Sala Penal Con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, con la concurrencia de Ley”, para dar inicio a la audiencia pública en el proceso que se le 

sigue a Walter Luis Falla Rivera, reo en cárcel, “como autor del Delito Contra el Cuerpo, la Vida 

y la Salud – Homicidio Calificado, en agravio de William Cesar Córdova Rivera”. 

La defensa del acusado presenta a los siguientes testigos, Elio Jesús Ramírez Merino, 

Jorge Luis Toribio Paliza, Débora Isabel Flores Romero. 

Como testigos presenciales de los hechos tenemos a Jesús Meléndez Alvarado, Luis 

Córdova Riveros, Jhonny Edgar, Alex Dioniciano Córdova Riveros; los cuales serán citados a 

declaran en la fecha oportuna. 

Luis Córdova Riveros, quien “es testigo presencial de los hechos y hermano de la 

víctima” manifiesta que “el día de los hechos se encontraba bebiendo licor en el interior del 

inmueble de propiedad de Jesús Meléndez con este mismo con su hermano Alex y 2 amigos 

más siendo uno de ellos el conocido como orejita y que el motivo de dicha reunión era porque 

ese día habían llenado unas columnas en su casa y Jesús Meléndez los había ayudado siendo 

que en circunstancias que salí a comprar licor con un amigo vio al acusado Walter Luis falla 

Rivera cuando ingresaba al domicilio estando acompañado de una fémina no habiendo tomado 

licor con el acusado en ningún momento ya que no se conocían pero que el testigo Jesús 

Meléndez si lo conocía porque se puso a conversar con el acusado en la puerta del inmueble 

ingresando a este minutos después junto a una fémina con quien sí se dirigió a uno de los 

ambientes del inmueble mientras que Jesús Meléndez o Chus regreso con ellos para seguir 
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tomando en cuanto a la presencia de su hermano el ahora occiso William César Córdova 

Rivero señala que su presencia fue circunstancial ya que cuando este pasaba por el lugar con 

1.1 de sus amigos lo llamó para que tome con ellos pero lo que este paso y se sentó en el sofá 

quedándose dormido su hermano Alex para luego de un rato escuchar a su hermano occiso 

discutiendo con el acusado en otro ambiente del inmueble habiendo observado al acusado 

cuando éste le disparó a su hermano con el arma que llevaba pero que no intervino porque 

estaba mareado siendo que inmediatamente después el acusado lo golpeó con la misma arma 

y se fue corriendo posteriormente despertó a su hermano Alex y fue a llamar a sus demás 

familiares”. 

 

Jesús Meléndez Alvarado testigo presencial del evento delictivo y dueño del inmueble 

donde ocurrieron los hechos no se “presentó a las sesiones del presente juicio oral“, 

desprendiéndose de su Ficha RENIEC y Estado Civil, que él mismo se encontraría en la 

República de Argentina. En su manifestación policial señala que conoce a “RULO” de 

producido el evento delictivo por que dicho sujeto, siempre pasaba por su barrio acompañado 

de diversas chicas siendo el caso que se encontraba libando licor. GY pisco con gaseosa 

desde las 23:00 del día 04/10/2003 con su amigo Alex, Cholo y Johnny hasta las 5:00 del día 

siguiente hora en que hizo su aparición el conocido como “RULO”, acompañado de una chica 

quien ingresó a su inmueble hablando groserías e instalándose cerca de su cuarto luego de lo 

cual llegó el occiso y se dirige hacia donde se encontraba rulo para verificar su presencia 

escuchando disparos, cuando optó por retirarse “RULO”  con pistola en mano amenazando a 

los que se encontraban presentes en la sala de su casa. Asimismo, indicó en dicha diligencia 

que el sujeto conocido como “RULO” es una persona alta de 1 m 70 cm aproximadamente 

Moreno pelo ondeado a veces se pone gorra de contextura mediana y frecuentaba el paradero 
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8 de la Huáscar. Finalmente ha señalado que un año y medio antes se intervino su inmueble 

por haber recibido guardado “Tragamonedas” los cuales se le entregó al sujeto como ha sido 

como “Jarri” y que no tenía nada que ver por eso lo soltaron 

 

Alex Domiciano Córdoba Rivera testigo presencial de los hechos y hermano del 

agraviado en el juicio oral que siendo las 11 u 11:30 de la noche vio por única vez al acusado 

Walter Luis Falla Rivera cuando esté en compañía  de una chica ingresó al inmueble de Jesús 

Meléndez sin pedir autorización del dueño siendo que en esos momentos él se encontraba 

libando licor junto a su hermano Luis a quien le dice Cholo, el precitado Jesús Meléndez y su 

amigo conocido como orejita, “ya que ese día habían llenado columnas en su casa”, para 

posteriormente quedarse dormido en un mueble, siendo que, al ser despertado vio a su 

hermano tirado en  un cuarto sangrando con un orificio en la cabeza, por lo que llamaron a la 

policía; Asimismo dicho testigo describe al acusado como una persona un poco agarrada de 

1,70  aproximadamente, medio trigueño frentón y de pelo corto, indicando que el lugar donde 

se encontraba tenía muebles, que su hermano llegó como a la 1:00 am del día 5 de octubre, 

que luego llegó su hermano Jhonny para llevárselos a su casa, quien les dijo que el acusado 

paraba llevándose máquinas tragamonedas, que no escuchó el disparo, pero que su hermano 

Luis le dijo que el acusado había disparado contra su hermano, finalmente al efectuarse la 

diligencia de reconocimiento físico del acusado el testigo reconoció al acusado de entre 5 

personas manifestando que le parece que éste era pero que su hermano Luis podría 

identificarlo plenamente. 

 

El acusado Walter Luis Falla Rivera, “ha señalado que es falso que haya estado en el 

inmueble donde se produjeron los hechos toda vez que a esa hora se encontraba celebrando 
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los 18 años de su hermano Carlos falla Rivera que si bien cumplió años el 26 de septiembre” 

sin embargo lo celebraron “recién el cuatro de octubre porque así lo habían decidido juntos con 

sus hermanos habiendo libado licor con su familia y amistades de su hermano desde el cuatro 

de octubre hasta las 6 o 7 de la mañana del día 5 de octubre. Asimismo señala que fue llevado 

a la comisaría de Santa Elizabeth junto a un señor llamado helio y su tío en la sesión de fecha 

3 de abril del año 2008 manifiesta que fue llevado con 3 personas qué le dijo al policía que 

habían varios rulos pero que no sabes si estos investigaron y que uno de los familiares del 

occiso le dijeron que los testigos no estaban seguros si era él que uno no lo reconocía y el otro 

no estaba seguro siendo falso que vive en el paradero 8 de guasca habiendo sido intervenido 

por su apelativo y no por su nombre o por el homicidio”. 



54 

 FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR. VIII.
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 FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA; DE JUSTICIA DEL PERÚ. IX.



73 



74 



 
 
 

75 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

76 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



77 

 DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN DE LA X.

SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA INDICACIÓN DEL EXPEDIENTE, SU 

NÚMERO Y EL AÑO SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 

1. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL TRANSITORIA 

CASACIÓN 716-2016 - HUANUCO 

SUMILLA: “Las instancias de mérito no evaluaron, al momento de determinar la pena, 

que el procesado Wilder Smiler Tolentino Miraval tenía dieciocho años de edad 

(responsabilidad restringida); tampoco consideraron la concurrencia de la bonificación procesal 

por confesión sincera. Por ello, el recurso de casación propuesto por este procesado es 

parcialmente estimado. Se acreditó la responsabilidad penal de los procesados en la comisión 

del delito de 

homicidio calificado, en su condición de coautores, debido a que ambos acusados 

tenían dominio funcional de hecho, aportaron al resultado típico y tuvieron el objetivo común de 

perpetrar el delito; además, obran en autos suficientes pruebas de su responsabilidad y el 

Colegiado Superior fundamentó su decisión. De modo que, en estos extremos, corresponde  

desestimar los recursos de casación propuestos”. 

2. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL PERMANENTE 
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CASACIÓN 400-2018 - CUSCO 

SUMILLA: “Las normas penales que establecen los mecanismos para la determinación 

judicial de la pena tienen naturaleza sustantiva. En su aplicación rige el principio tempus 

comissi delicti y, por tanto, no son retroactivas, salvo la excepción prevista en el artículo 6 del 

Código Penal y el artículo 103 de la Constitución Política del Perú. ii) Al surgir un conflicto de 

leyes penales en el tiempo y la posibilidad de aplicar retroactivamente este mecanismo de 

determinación de pena, subyacen deberes de control jurisdiccional y actuación tanto para el 

juez como para las partes procesales. iii) La mera alegación de perjuicio no genera estado ni 

determina la nulidad del razonamiento que establece el giro punitivo”. 

 

3.  

LA PRETENSIÓN PUNITIVA DEL FISCAL COMO LÍMITE EN LA DETERMINACIÓN 

DE LA PENA. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL TRANSITORIA 

CASACIÓN 167-2018 - LAMBAYEQUE 

SUMILLA: “El inciso 3, artículo 397, del Código Procesal Penal impide al juez imponer 

una pena concreta superior a la instada por el Ministerio Público, lo cual presupone que la pena 

solicitada sea la legalmente prevista. Se trata de una congruencia cuantitativa y tiene incidencia 

en el principio de contradicción y la garantía de defensa procesal. La excepción a esta regla se 

presenta si el fiscal solicitó una pena por debajo del mínimo legal sin que exista una causa 

justificada de atenuación (como la tentativa, por ejemplo). Tal excepción no faculta a que el 

juez pueda desvincularse del quantum de reducción punitiva estimado por el fiscal si se 

encuentra dentro de las márgenes de razonabilidad. En este caso, por el delito de tentativa de 
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homicidio calificado, la fiscal solicitó una pena de diez años de pena privativa de la libertad 

sustentado en la presencia de dicha causal de disminución de punibilidad. Sin embargo, el 

Juzgado Penal Colegiado sin la debida motivación impuso una pena superior de once años y 

tres meses por no encontrarse conforme con el quantum de reducción aplicable. En 

consecuencia, no se observó lo dispuesto en la norma procesal ya mencionada. Asimismo, se 

advierte que en el delito de lesiones dolosas graves se aplicó una agravante específica que no 

se encontraba vigente al momento de la comisión del hecho punible, por lo que se afectó el 

principio de legalidad penal”. 

4. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN 186-2019 - JUNIN 

SUMILLA: “El motivo casacional material, referido al error de comprensión 

culturalmente condicionado y a la responsabilidad restringida, para ser amparado, debe 

fundarse en la existencia de una pericia antropológica y en la necesaria aplicación del artículo 

22 del Código Penal. La sentencia de vista omitió aplicarle la eximente imperfecta referente al 

retardo mental leve del acusado (que se prevé en el artículo 21 del Código Penal) por lo que 

corresponde amparar este extremo del recurso”. 

5. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL TRANSITORIA 

CASACIÓN 669-2016 - AREQUIPA 

SUMILLA: “La ferocidad agrava la imputación personal (culpabilidad), la cual consiste 
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en matar por un motivo fútil, es decir, sin causa aparente; así el agente denota un absoluto 

desprecio y desdén por la vida humana. Este motivo fútil podrá acreditarse con el análisis de la 

existente desproporción entre lo realizado por la víctima y la reacción desmedida que tuvo el 

homicida. Por su parte, en la alevosía el agente realiza el auto exento de todo riesgo, evita el 

riesgo y se asegura de lo necesario para impedir la defensa de la víctima; utiliza todos los 

recursos para imposibilitar cualquier acto defensivo”. 

6. 

HOMICIDIO CALIFICADO POR ALEVOSÍA PORQUE LA VICTIMA SE ENCONTRABA 

EBRIA 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL PERMANENTE 

RECURSO DE NULIDAD N°866-2018 - LIMA 

SUMILLA: “La naturaleza del homicidio alevoso constituye el aprovechamiento de una 

ventaja del homicida sobre el agraviado, la cual versa respecto a los medios, modos o forma 

para asegurar la ejecución del delito. No es parte de la ratio essendi de la alevosía el empleo 

de un arma de fuego luego de un altercado personal. ii) La aberratio ictus supone una 

confusión en el objeto de la acción por otro, la cual no excluye el dolo, pues la valoración 

jurídica del hecho de homicidio persiste y no varía. El resultado no ha sido más ni menos grave: 

por tanto, el error no es relevante para que el procesado Daniel Calderón Egúsquiza mantenga 

su condena por homicidio simple, ello a partir del resultado ocasionado y la lesión del bien 

jurídico protegido independientemente de su origen”. 
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7. 

HOMICIDIO CALIFICADO POR ALEVOSÍA Y «ABERRATIO ICTUS» 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL TRANSITORIA 

RECURSO DE NULIDAD N°1430-2014 - CUSCO 

SUMILLA: “Variación del delito de parricidio al asesinato. - El hecho no tipifica el delito 

de parricidio porque para que se presente el supuesto de –convivencia- se requiere dos años 

de convivencia. Tal hecho se subsume en el delito de homicidio calificado por alevosía, puesto 

que la víctima se encontraba ebria y el imputado, sobre seguro, la sorprendió y en base a su 

superioridad física, la atacó con un arma blanca, causándole severas lesiones que ocasionaron 

su muerte”. 

8. 

HOMICIDIO: REPARACIÓN CIVIL DEBE TOMAR EN CUENTA EL DAÑO CAUSADO 

A LA FAMILIA DE LA VÍCTIMA 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL TRANSITORIA 

RECURSO DE NULIDAD N° 1169-2017-JUNIN 

SUMILLA: “Ante ese escenario, es evidente que en el marco de un homicidio culposo, 

en el que la víctima dejó en orfandad a cinco hijos, la exigencia que impone el artículo 

doscientos veintisiete del Código de Procedimientos Penales, en cuanto a la disconformidad y 

acreditación del daño se encuentra superada; sin embargo, esto fue inobservado por el juez de 

primera instancia, quien con poca diligencia soslayó la pretensión de la víctima y el evidente 

daño a los familiares y, por sobre todo, el valor incalculable de la vida. Se trata, en 
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consecuencia, de un caso de aplicación formal de la norma que afecta el derecho a la tutela 

procesal de la víctima”. 

9. 

HOMICIDIO: INDICIO DE HABERSE DADO A LA FUGA ES INSUFICIENTE PARA 

CONDENAR 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL TRANSITORIA 

RECURSO DE NULIDAD N° 864-2018 - ANCASH 

SUMILLA: “Insuficiencia probatoria. Conforme al esquema de valoración desarrollado, 

la prueba de cargo es insuficiente para acreditar, sin atisbo de duda razonable, alguna 

intervención punible del acusado en la fase ejecutiva del delito imputado en su contra. Los 

hechos afirmados de modo directo, a través de la prueba personal, no poseen características 

de fiabilidad, congruencia y suficiencia sobre el accionar delictivo del imputado. En 

consecuencia, corresponde ratificar la sentencia absolutoria”. 

10.  

HOMICIDIO Y PRUEBA INDIRECTA (INDICIOS CONCOMITANTE, DE MÓVIL Y DE 

OPORTUNIDAD RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA PENAL PERMANENTE 

RECURSO DE NULIDAD N°1253-2018 – LA LIBERTAD 

SUMILLA: “La responsabilidad penal de la recurrente está acreditada a través de la 

configuración de los presupuestos de la prueba indiciaria, lo cual es suficiente para enervar el 

derecho a la presunción de inocencia”. 
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 DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS (UTILIZAR EL SISTEMA APA XI.

ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL 

DE ÉSTAS. 

Se define al homicidio o denominado también asesinato, según el Código Penal 

Peruano estipulado en el “artículo 108, menciona que es un delito contra la vida humana, de 

carácter doloso, consiste en matar a una persona por las siguientes circunstancias: ferocidad, 

codicia, lucro, placer, facilitar u ocultar otro delito, premeditación, alevosía, por fuego, explosión 

o por cualquier otro medio capaz de poner en peligro la vida o salud de otras personas”.

(…) “En la edad media, con el derecho germánico prevaleció la tendencia de castigar el 

homicidio con penas privadas. Al surgir el derecho canónico, apoyado en el Derecho Romano 

se hizo la distinción entre el homicidio culposo y el homicidio doloso, dividiéndose este a su vez 

en homicidio calificado y simple, castigándose con pena pecuniaria al homicidio simple y con 

pena de muerte al homicidio calificado”. 

1. En el delito de Homicidio el Bien Juridico protegido es la vida, tal es el caso que

varios autores opinal respecto. Para  Pardo Saldarriaga, (2017), “la vida no solo

se ha consolidado como en principal derecho de todo ser humano, sino también

como el bien jurídico de mayor significado, tutela y reconocimiento en los

convenios internacionales de Derechos Humanos. La protección penal de la vida

humana se proyecta entonces como un mecanismo legal que garantiza la

continuidad de ese proceso biológico y sociológico”.

2. Para Salinas Siccha, (2018), “el contenido del original artículo 108 del Código

Penal, fue modificado por el Decreto Legislativo N.º 896 del 24 de mayo de 1998

que elevó el mínimo de pena a los asesinos de quince a veinticinco años y
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agregó en el primer inciso la agravante el matar -por placer- y también trasladó a 

la modalidad "por veneno" del inciso 3 al inciso 4 originando un cambio en el 

concepto de esta modalidad delictiva. Luego, por Ley Nº 27472 del 05 de junio 

de 2001 se volvió al texto original en cuanto al margen del mínimo de pena, pero 

el agregado en el primer inciso de la modalidad del matar "por placer" no se ha 

modificado. Igual ha ocurrido con el cambio de ubicación de la modalidad del 

matar -por veneno-, la cual se ha quedado en el inciso 4, es decir, como 

explicaremos más adelante, actualmente para configurarse el asesinato -por 

veneno-, el actuar del agente además debe poner en peligro la vida o la salud de 

otras personas”. 

 

3. Señala Makino, (2016) “en su tesis que el delito de homicidio tiene larga data 

(que sería extenso relatar), basta recordar anecdóticamente la muerte de 

Huáscar por encargo de su hermano Atahualpa en la lucha fratricida por el poder 

incaico. En el poder colonial, las muertes horrendas de Túpac Amaru; en la 

época emancipadora, las muertes de los precursores de la Independencia 

(Olaya). Hace poco nomás, los peruanos hemos vivido una época muy violenta 

con la subversión, cuyas secuelas son más marcadas en el interior del país”. 

 

4. Para el autor  Villavicencio Terreros, (2018) sostiene “que el tipo legal del 

homicidio calificado incluye diferentes circunstancias que son consideradas por 

el legislador susceptible de mayor punibilidad. Es suficiente la presencia de una 

de ellas (ferocidad, lucro, etc.) para aceptar la tipicidad de la conducta. En 

cuanto al fundamento de la agravación de la pena prevista para esta figura 

existe polémica. Algunos consideran que se justifica en función de la mayor 

peligrosidad del agente, de la mayor culpabilidad por la maldad o perversidad de 

la intención criminal o de los medios utilizados, o en la mayor antijuricidad. El 

autor considera que la mayor penalidad de este tipo legal está en función de las 

diferentes circunstancias que lo integran, en su mayoría por un mayor contenido 

de injusto, y otra por una culpabilidad más grave”. 
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(…)“También precisa que es un aspecto bastante discutido, establecer si el delito de 

asesinato es autónomo o dependiente del homicidio. Para algunos autores, el asesinato es un 

delito autónomo del homicidio simple y para otro una figura agravante de este. Sin embargo, 

con la finalidad de contar con la menor cantidad de tipos penales básicos, se ha configurado el 

asesinato como un tipo derivado del homicidio simple. En la actualidad, la posición dominante 

considera que se trata de homicidio agravado, en la práctica, ello tiene cierta trascendencia en 

diversos ámbitos, especialmente en materia de participación. En efecto, si se entiende que el 

asesinato es un delito plenamente autónomo, en principio todos los partícipes deberían 

responder por el mismo delito (unidad del título de imputación)”. 

 

5. Siguiendo con la reseña de los autores, tenemos que: Rojas, Gálvez, & 

Delgado, (2017) “éstos sostienen que es bastante debatido el tema relativo 

a la autonomía del delito de asesinato, existiendo, sobre todo en nuestro 

medio, dos posturas al respecto, una que niega su autonomía y otra que la 

firma. Sin embargo, los autores adoptan la posición de postura de que el 

asesinato constituye un tipo derivado (cualificado) del tipo de homicidio, 

que por lo demás es la posición que ha asumido en forma unánime 

nuestros operadores jurisdiccionales cuando han tenido la oportunidad de 

pronunciarse; a partir de ello, se puede asumir que no tendría una 

autonomía propia; sin embargo, se puede apreciar que tiene características 

que le dan cierta identidad que lo diferencia del delito de homicidio simple, 

lo que justifica su configuración y tratamiento distinto”. 

 

En opinión del autor, “el fundamento de agravación de esta circunstancia 

cualificante, reside en un mayor contenido de culpabilidad del proceso de 

motivación, que determina al sujeto a causar la muerte de alguien en atención al 

beneficio lucrativo que pretende alcanzar; con lo que evidencia un desprecio por la 

vida humana, a tal punto que la pone por debajo de su avidez pecuniaria, revelando 

una personalidad especialmente peligrosa. Asimismo, el lucro perseguido por el 
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homicida puede ser para sí o para un tercero, tal como lo admite la doctrina de 

modo unánime. En el caso de concurrencia de otros móviles, para calificar el 

homicidio, el móvil lucrativo debe ser el preponderante para desencadenar la 

resolución delictiva del sujeto activo; por ello, no se presentará esta agravante 

cuando el agente antes del ofrecimiento, ya estaba decidido a realizar el hecho 

delictivo o este decide cometer la acción por otros móviles; pues, debe existir una 

relación o correspondencia directa entre el móvil y la muerte ocasionada”. 

6. La opinión de Carrasco Andrino, (2012), “sobre el homicidio y el bien jurídico

protegido es la vida humana independiente. Una minoría lo identifica con la

capacidad de autodeterminación del sujeto, de modo que no se protege sólo la

realidad biológica de la vida, sino también las facultades de decisión y

disposición que conlleva dicha realidad como un todo. Esta distinta concepción

tiene que ver con la disponibilidad del bien jurídica vida”.

“El homicidio en el Perú es un delito que se presenta a consecuencia de la forma de 

vida y el medio ambiente en el que se desenvuelve el sujeto activo, el cual se da comúnmente 

enmarcado de violencia, logrando que el agente pueda cometer este delito con gran 

naturalidad”. 

7. La academia de la Magistratura, (2014) “en su publicación sobre delitos contra la

Vida, el Cuerpo y la Salud, señala que el legislador en el artículo 108° del

Código Penal se han considerado varias modalidades de homicidio calificado,

dentro de ellas se encuentra las que se refieren al móvil, dentro de la cual se

encuentra a su vez el Homicidio por ferocidad: Ferocidad es inhumanidad en el

móvil, matar por motivo fútil, matar sin causa aparente o causa insignificante,

matar por el solo placer. La ferocidad es una especial motivación que agrava la
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culpabilidad del agente”. Homicidio por lucro: “Se refiere a la codicia del sujeto 

activo, esto es el deseo inmoderado de riqueza, ganancia, provecho. Esta figura 

de homicidio calificado admitirá tanto: El caso de una motivación unilateral en el 

individuo que impulsa su voluntad hacia el beneficio como meta (ejemplo: matar 

para heredar) y el caso del mandato que implica la acción de otra persona 

(ejemplo: muerte causada por medio de un asesino asalariado que recibe orden 

para matar y lo hace por un precio). El lucro es una especial motivación que 

agrava la culpabilidad del individuo”. 

 

8. “A primera vista la crítica a la que puede ser sometida la norma bajo comento es 

el haber incurrido en un pernicioso casuismo que atiborra, de manera 

exagerada, cada uno de los ahora cinco incisos del Art. 108. Si se somete al tipo 

penal asesinato a un examen comparativo con otras figuras similares del 

Derecho Comparado, como es el caso del asesinato en la legislación española, 

se pude advertir una notable diferencia en el contenido y circunstancias tratadas 

en cada codificación. Así, mientras nuestra legislación registra trece 

circunstancias, la legislación española sólo registra tres como son: la alevosía, el 

precio, promesa o recompensa y el ensañamiento” Castillo Alva,( 2012). “Por 

otra parte, el legislador penal debe tener presente que, en la configuración del 

homicidio calificado, sólo deben penetrar las acciones y comportamientos 

humanos de mayor gravedad, ya sea en su aspecto objetivo o subjetivo. Para 

ello es conveniente efectuar una selección cuidadosa de los comportamientos 

más graves capaces de merecer un tratamiento en el asesinato. Esta labor de 

selección, como toda tarea de esta índole, requiere un profundo y exhaustivo 

trabajo de depuración que no sólo contemple la imperiosa necesidad de 

mantener una figura delictiva de extremo reproche jurídico y de máxima 

gravedad social. Señala Castillo Alva,  (pág. 368 y 369) que debe verse que no 

toda modalidad de matar se debe recoger en el asesinato, sino sólo aquellas 

conductas intolerables que reflejen la más intensa dañosidad social”. 

 

“La Ley Nº 28878, establece sanciones severas para quienes lesionen gravemente o 
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asesinen a magistrados y miembros de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas. 

Así, la citada norma modifica los artículos 108, 121 y 367 del Código Penal, estableciendo de 

manera expresa penas de cárcel de hasta quince años para quienes asesinen a un militar, 

policía, juez o fiscal en el cumplimiento de sus funciones y de hasta doce años para quienes 

lesionen gravemente a una de estas autoridades”. 

 

9. Para el especialista en derecho penal Germán Small Arana, (2006), “esta ley 

coadyuvará a que las órdenes judiciales se cumplan oportuna y adecuadamente, 

por cuanto advierte que evitará que personas o grupos inescrupulosos 

fuertemente armados impidan con actos vandálicos la ejecución de las mismas 

para retardar la administración de justicia. En su opinión, la norma también tiene 

razón de ser, tras haberse observado en nuestro país bloqueos de carreteras 

mediante el uso de objetos contundentes que incluso eran utilizados para afectar 

a los miembros del orden”. 

 

10. A criterio del vocal superior José Antonio Neyra Flores, “la disposición no 

incorpora ninguna nueva modalidad delictiva, pues advierte que ya el artículo 

108 del Código Penal consagraba la posibilidad de agravar las penas para quien 

mediante un homicidio busca cometer otro delito, como el de sustraerse de 

proceso penal o el de evitar que se determine su responsabilidad penal en otro 

asunto”. 
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 SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA PROCESAL MIXTO. XII.

Fluye de los actuados policiales (investigación preliminar) que con fecha 05/10/2003 

aproximadamente a las 5:00 am “en circunstancias que Jesús Meléndez Alvarado, Luis, Alex 

Dionisiano y Johnny Edgar Córdova Riveros se encontraban libando licor desde la noche 

anterior en el inmueble sito en la manzana 158 lote 3 grupo de 17 asentamiento humano 

Huáscar San Juan de Lurigancho, quienes se dirigieron al fondo de esta, a una de las 

habitaciones, en dichas circunstancias” ingresa la víctima William César Córdoba Riveros quien 

vino a buscar “a sus hermanos Luis ,Alex Dioniciano, Jhonny Edgar, quien dirigiéndose a la 

habitación donde se encontraba Falla Rivera, quién disparó con un arma de fuego contra este 

último causándole la muerte como como así se aprecia del certificado de necropsia de fojas 20, 

luego tal hecho el denunciado se dio a la fuga amenazando a los ocupantes de dicho inmueble 

con el arma que había empleado para causar la muerte del agraviado, así se tiene como 

sustento la imputación indicios razonables de la materialización del delito denunciado”, toda vez 

que de las “actas de reconocimiento llevadas a cabo en presencia del representante del 

Ministerio Público, las personas de yoni César y Luis Córdoba Riveros testigos presenciales de 

los hechos, sindican a la persona de Falla Rivera como autor del homicidio de su hermano, 

cuya fotografía obra a fojas 48 y 49 del expediente”. 

 

Mediante denuncia N°292-2004 del 07/07/2005, el señor Fiscal Provincial Penal del 

Módulo Básico de Justicia de San Juan de Lurigancho FORMALIZO DENUNCIA PENAL 

contra “W. Luis falla Rivera por el delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud- Homicidio 

Calificado – Asesinato, en agravio de William César Córdova Rivero de conformidad con lo 

previsto en los artículos 1°, 5°, 9°, 11° inciso segundo del artículo 94 de la Ley Orgánica del 

Ministerio público Decreto Legislativo N°052”.  
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Que el “suceso denunciado se encuentra previsto y penado como ilícito penal por el 

artículo 106 inciso cuatro del artículo 108 del Código Penal y estando a que sea individualizado 

a su presunto autor y no estando prescrita la acción penal es pertinente proceder conforme a lo 

previsto por el artículo 77 del Código de Procedimientos Penales”, por lo que expuesto se 

dispone “ABRIR INSTRUCCIÓN EN LA VÍA ORDINARIA contra Luis Walter falla Rivera por 

ser presunto autor del Delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud- Homicidio Calificado en 

agravio de William César Córdova Rivera, respecto a la situación procesal del encausado es 

del caso anotar que contra él existen suficientes elementos de juicio que lo vinculan a la 

presunta comisión de los hechos que se le imputan; como es el caso de las declaraciones 

preliminares de los testigos presenciales, así como de las instrumentales del protocolo de 

necropsia del occiso dictamen pericial emitido por la dirección de criminalística y balística 

forense y por la forma; modo de la realización del evento delictivo; superior a los cuatro años de 

privación de la libertad atendiendo a que el imputado a la fecha cuenta con antecedentes 

policiales conforme fuera bien verificado en sede policial, resulta razonable concluir que existen 

suficientes elementos de juicios de que el investigado pretende eludir la acción de la justicia o 

perturbar la actividad probatoria por estos criterios se impone al mencionado procesado 

mandato de detención para que proceda la captura de dicho procesado y sea puesto a 

disposición, para que se reciba su declaración instructiva”. 

 

“Con la facultad que confiere el inciso 4° del artículo 92° del Decreto Legislativo 52°, la 

Fiscalía Superior Penal formula acusación contra Walter Luis Falla Rivera, por el Delito Contra 

la Vida el Cuerpo y la Salud- Homicidio Calificado, y en aplicación de las artículos 23°, 45°, 

46°, 92°, 122°, 106° con la agravante del inciso cuatro del artículo 108 del Código Penal solicita 

se le imponga VEINTE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD y se le condene al 
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pago de TREINTA MIL NUEVOS SOLES por concepto de reparación civil que deberá abonar 

el procesado a favor de los herederos legales del agraviado”. 

 

“La Tercera Sala Especializada en lo Penal para procesos conreos en Cárcel, es la que 

administra justicia a nombre del estado y conforme a ley quien FALLO condenando  a Walter 

Luis Córdova Rivera como autor del Delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud- Homicidio 

Calificado,  a la pena privativa de la libertad de 18 años y fijaron el monto de veinte mil nuevos 

soles por concepto de reparación civil; por los fundamentos siguientes: la uniforme y 

persistente sindicación de los testigos Luis y Alex Dioniciano Córdova Rivera, quienes han 

señalado haber visto ingresar a ingresar a la pisado con un arma de fuego mientras que el 

primero de los nombrados agregado a ello que ha visto al acusado cuando le disparó a su 

hermano y luego de ello fue agredido con la misma arma Asimismo con las manifestaciones de 

los testigos Johnny Córdoba Riveros y Jesús Meléndez Alvarado quienes reconocieron a nivel 

policial al acusado, refiriendo inclusive Johnny Edgar”, que tenía conocimiento que “RULO”, 

estuvo en la cárcel por haber matado a su papá, hecho que es aceptado por el acusado y se 

corroborado con la ficha de antecedentes de forja 328, con el mérito de las actas de 

reconocimiento de fojas 57 a 58 y de fojas 50 y 9 a 60 “habiéndose también referido que lo 

conocen porque acostumbraban a robar con el conocido como –pollero- y frecuentar el 

paradero 5 de Huáscar, hecho que también es aceptado por el acusado al señalar que conoce 

al pollero y que su ex pareja vive a la altura del paradero 5 de Huáscar, cerca su domicilio 

paradero 8, por lo que corresponde al colegiado analizarlos ponderadamente en atención a las 

pruebas acopiadas como el principio de inmediación, estableciendo con claridad los hechos, 

verificándose así, como aconteció  el hecho investigado”. 
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La Sala Penal Permanente después de un exhaustivo análisis considera que el 

testimonio de Jhonny Edgar  “no contiene una sindicación directa y su contenido incriminador 

carece de aptitud probatoria, por no haber concurrido a rendir su declaración en sede judicial ni 

en juicio oral, por consiguiente su relato factico no reúne los requisitos de persistencia y 

solidez, no acreditándose mínimamente corroborado con otras acreditaciones periféricas, toda 

vez que los testigos de Alex Dionicio señala en audiencia de juicio oral que se encontraba 

dormido y fue despertado por su mama o hermano, encontrando a su hermano Willam tirado en 

el suelo sangrando, siendo ello así es de concluir que la actividad probatoria es deficiente, por 

tanto insuficiente para acreditar la imputación formulada por el representante del Ministerio 

Público, no habiendo desvirtuado la presunción de inocencia del imputado, por no existir en 

autos elementos incriminatorios que poseen un contenido indiscutible acusatorio existiendo 

únicamente datos referenciales de los que sólo se desprenden razonablemente la 

responsabilidad penal del procesado teniendo en cuenta que no se encontró el arma homicida 

y el dictamen pericial de balística de restos de disparos de arma de fuego practicado al 

procesado dio resultado negativo para plomo, antimonio y bario, finalmente en relación a las 

tachas formuladas por la defensa del procesado contra las actas de reconocimiento personal 

sus fundamentos carecen de asidero fáctico y legal atendiendo a que se realizó previa 

descripción de las características físicas y a la intervención del representante del Ministerio 

público como garantía de legalidad por lo que este extremo de la impugnación debe 

desestimarse”. 

 

Por estos “fundamentos declararon HABER NULIDAD EN LA SENTENCIA de fecha 

14/07/2008, que falla condenando a Walter Luis Falla Rivera como autor del delito contra la 

vida el cuerpo y la salud en la modalidad de homicidio calificado en agravio de William César 
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Córdova Rivera, REFORMÁNDOLA ABSOLVIERON, de la acusación fiscal a mandaron 

archivar definitivamente la causa y ORDENARON su inmediata Libertad”. 
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 OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB – MATERIA XIII.

(PERSONAL). 

Haciendo un simple análisis podemos apreciar que el código de procedimientos Penales 

de 1991, tenía muchas falencias empezamos pues así a dilucidar la etapa de la investigación 

preliminar, el hecho ocurrió en octubre del 2004, han pasado 3 años para recién llevar a juicio 

oral al procesado, la etapa de la investigación se ha prolongado por años mientras tanto uno de 

los testigos clave y dueño del inmueble donde sucedieron los hechos desapareció yace en 

Argentina, estas negligencias cometidas conllevaron a que hasta la fecha no se supiera que es 

lo que paso en realidad el pasado cinco de octubre del 2004 en el inmueble del señor Jesús 

Meléndez hoy prófugo, pese a que tenía conocimiento del proceso y que debía presentarse a 

declarar y aclarar la relación que tenía con el apodado “RULOS” y por qué en su declaración 

policial menciono al “procesado como presunto autor del delito”, que relación tenía el acusado y 

este testigo no habido, nunca se sabrá con certeza lo sucedido; y el crimen quedo impune, un 

vez más nos damos cuenta que la vida es lo menos importante, y que pese a ser un bien 

jurídico protegido parece ser poco importante  para los administradores de justicia. 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA. 

Ante el juzgado especializado en lo civil de Lima, EDPYME RAIZ S.A.  interpone 

demanda de Ejecución de Garantías en contra de IRENE FERNANDEZ SIMEON, como 

deudora principal y a GUILLERMINA VICTORIA FERNÁNDEZ SIMEÓN, en calidad de 

Garante Hipotecario, para que cumplan con pagar la suma de 25,046.38 soles más los 

intereses costas y costos del proceso, bajo apercibimiento de sacar a remate el inmueble que 

nos fuera otorgado en garantía hipotecaria, por Guillermina Victoria Fernández Simeón, 

inmueble ubicado, en el lote 27 Mz. K, Urbanización San Juan de Miraflores provincia y 

departamento de Lima. 

 Sustentan su demanda en los siguientes fundamentos de hecho: mediante contrato 

privado de préstamo de fecha 17 de enero del 2001, suscrito ante la Notaría Sofía de Pereira, 

la recurrente otorgó a Irene Fernández Simeón, un préstamo por la suma de 26,000.00 soles. 

Mediante contrato de hipoteca de fecha 23 de enero del 2001, Guillermina Victoria

Fernández Simeón, con la finalidad de garantizar las obligaciones que registra Irene Simeón

frente a nuestra institución constituyó primera y preferente garantía hipotecaria hasta por la 

suma de $ 11,100.00 dólares americanos sobre el inmueble de su propiedad que pasamos a 

detallar a continuación : el inmueble se encuentra ubicado en el lote 27 manzana k 

urbanización San Juan de Miraflores parcela D, distrito de San Juan de Miraflores provincia y 

departamento de Lima y que corre inscrito en la partida número P o 3172810 del registro 

predial urbano de Lima zona sur. 

Tal es el caso que encontrándose vencidos los adeudos de la Sra. Irene Fernández 

Simeón no ha cumplido con dicha creencia tal como se puede observar En la liquidación de 

saldo deudor que acompañamos la demanda por ese motivo al haber cumplido al haber 
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incumplido la señora Irene Fernández Simeón con el pago de sus obligaciones nos hemos visto 

en la imperiosa necesidad de interponer la presente demanda. 

Sustentan su demanda en las siguientes disposiciones, Ley General de Instituciones 

Financieras Bancarias artículo 172; Código procesal civil artículos 689, 690, 720 al 724 y 

demás normas aplicables, Código Procesal Civil artículos 1097, 1098, 1099 , 1112, 1219 inciso 

1, Para efectos de determinar la cuantía demandada cumplimos con indicar a su despacho que 

la deuda asciende a la suma de 25,046,83. En aplicación del artículo 720 del código procesal 

civil, la presente causa deberá tramitarse por la vía de proceso de ejecución de garantías, 
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II. FOTOCOPIA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.
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III. SÍNTESIS DE LA CONTRADICCIÓN.

El 23 de junio del 2000 3 la señora Guillermina victoria Fernández Simeón contradice la 

demanda de ejecución de garantías alegando haber pagado en su totalidad y demasía el 

capital adeudado de 26000 soles materia del contrato de préstamo de dinero de la demandante 

a doña Irene Fernández Simeón la demandante entidad para el desarrollo de la pequeña 

microempresa pyme raíz SA debe reconocer que hasta la fecha y mediante 15 recibos 

expedidos y suscritos por dicha empresa ha entregado en total la suma de 29667 nuevos soles 

que cubre a totalidad el capital adeudado resultando ilegal injusta o indebida la ejecución 

hipotecaria para el remate del inmueble de mi propiedad. 

Que la demandada mediante contrato de préstamo de dinero de fecha 17 de enero del 

2001 habría entregado a mi codemandada doña Irene Fernández Simeón la suma de 26000 

nuevos soles. La demandante para garantizar este préstamo sin que sea la beneficiaria del 

mismo mediante contrato suscrito con mi persona de ha constituido hipoteca por $11,100 

dólares sobre el inmueble de mi propiedad con lo que pretende un adeudo a cuenta de este 

préstamo de S/25, 046.83  soles correspondientes del mismo la cantidad de 12,423,29 a capital 

y el resto a intereses, moras, seguros, multas y otros que conforme se indica en el auto al 

misterio de instancia “deben dilucidarse en la etapa de ejecución correspondiente de ser  el 

caso”. 

Que, consta entre los 15 recibos de pago expedidos por la demandante edpyme raíz 

para honrar este préstamo se le ha entregado hasta la fecha la cantidad de 29677.99 céntimos 

o sea el valor total del préstamo en soles, mi parte en su condición de garante hipotecaria no

solo garantizó con el inmueble de mi propiedad del monto del préstamo pactado ya no procede 

el remate del mismo en razón a que como se vuelve a repetir se ha cumplido con cancelar en 

su totalidad el monto de incluso con un remanente a favor de nuestra parte de 3,667.00 soles 
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que estando a lo resuelto en el auto de ejecución de garantías pueden corresponder a 

intereses y otros a conciliarse o en todo Caso a dilucidarse en la etapa de ejecución 

correspondiente y de ser el caso A dilucidarse en etapa de ejecución correspondiente a 

dilucidarse en la etapa de ejecución correspondiente. 

El fundamento legal con la que contradicen la ejecución de garantía hipotecaria sobre el 

inmueble de propiedad de la señora Guillermo Fernández Simeón, es lo dispuesto en el artículo 

722 del código procesal civil que procede la contradicción entre otros cuando la obligación ya 

ha sido pagada siendo solamente siendo admisible la prueba de documentos como en este 

caso son los 15 recibos de pago expedidos por la demandante.  
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IV. FOTOCOPIA DEL MANDATO EJECUTIVO.
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V. SÍNTESIS DE LA APELACION AL MANDATO EJECUTIVO. 

Es materia de apelación la resolución número 5 de fecha 31 de julio del 2003 obrante de 

fojas 83 a 84 la misma que resuelve declarar infundada la contradicción propuesta por la co-

ejecutada Guillermina Victoria Fernández Simeón, que consecuentemente ordena sacar a 

remate el bien inmueble dado en garantía, conforme se establece en la cláusula cuarta del 

contrato de préstamo de fojas 8, de acuerdo entre los representantes de la accionante y doña 

Irene Fernández Simeón, en su calidad de deudora principal que en caso de no cancelar el 

integro de la cuota, el día de su vencimiento la emplazada se obliga a pagar el importe de la 

misma más los intereses correspondientes desde la fecha de su vencimiento hasta el día de su 

pago total, así como de otros gastos que pudieran corresponder. 

Doña  Guillermina victoria Fernández Simeón, a fin de garantizar la obligación de la 

codemandada constituyó garantía hipotecaria Con la suma de 11,100.00 USD, sobre el 

inmueble de su propiedad, conforme se aprecia en autos, los recibos de pago efectuados a la 

actora obrantes de fojas 38 a 45 y de fojas 50 a 52, así como La liquidación efectuada al 15 de 

mayo del 2003 obrante a fojas 15, La codemandada ha cumplido con pagar lo adeudado más 

los intereses correspondientes, en consecuencia propone la contradicción materia de la 

presente apelación, y que de conformidad con el artículo 1256 del Código Civil debe 

entenderse que; “…las sumas parciales entregadas por la obligada debe imputarse en primer 

lugar como pago del capital” así lo refiere el expediente número 2171– 95 cuarta sala civil de la 

Corte Superior de Justicia de Lima – (2002)Gaceta Jurídica tercera edición. 
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VI. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA.
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VII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACION.

El recurso de casación interpuesto por EDPYME RAÍZ sociedad anónima en contra de 

la resolución de vista expedidas por la primera sala civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, obrante a fojas 116, de fecha 17/11/2003, por la que revoca la resolución número 5 de 

fecha 31/07/2003, la que declara infundada la contradicción propuesta por la co-ejecutada 

Guillermina Victoria Fernández Simeón; y en consecuencia ordena sacar a remate el bien 

inmueble dado en garantía. 

Fundamentos del recurso: que mediante resolución de fecha 09/06/2004, obra a fojas 

17,  se ha declarado procedente el recurso por las causales previstas en los incisos primero y 

segundo del artículo 386 del código procesal civil esto es; a) La inaplicación indebida del 

artículo 1252 del Código Civil y b) La inaplicación de los artículos 1353, 1352 del Código 

Civil así como del artículo 9 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 

Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros Ley N° 26702.  

Como fundamento de la primera causal la recurrente sostiene que la sala ha realizado 

una mala aplicación del artículo 1256 del Código Civil, pues pese a lo dispuesto por el artículo 

1232 del Código Civil, ha quedado completamente demostrado que existió una reserva de 

intereses ya que el saldo del capital adeudado al 10/09/2002, ascendía a la suma de 12,439 

soles con 29 céntimos (importe requerido por el juzgado mediante resolución número uno) y 

que el siguiente vencimiento de la cuota pactada según el cronograma de pagos era el 

30/06/2002; no se ha considerado los intereses generados a raíz del incumplimiento incurrido 

por las co-ejecutadas y que por el contrario indebidamente se afirma que la recurrente pretende 

realizar un doble cobro de la deuda, no obstante que está demostrado que la obligación materia 

de cobro se encuentra impaga, por lo que alega que la aplicación del artículo 1257 debió 

realizarse acordé a lo señalado en el artículo 1232 del Código Civil y a lo pactado en el contrato 
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celebrado,  pues de existir intereses generados, gastos y comisiones  debido al incumplimiento, 

el pago realizado se imputo según lo imperativamente regulado por la norma sustantiva. 

Respecto a la segunda causal la recurrente sostiene que si bien la señora la señora 

Guillermina Fernández Simeón, realizó el pago total de 29,677 nuevos soles con 99 céntimos, 

los mismos que se efectuaron fuera de la fecha pactada, por lo que los importes fueron 

aplicados a la deuda, de acuerdo a lo estipulado por ambas partes en el contrato de préstamo, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 1257 del Código Civil; por ello estima que la sala 

debió considerar lo establecido en la cuarta y quinta cláusula del contrato de préstamo, así 

como lo regulado por los artículos 1352 y 1353 del Código Civil, los cuales protegen y 

respaldan la autonomía de la voluntad y lo acordado por las partes respectivamente; ya que al 

haberse realizado los pagos fuera de la fecha pactada los importes abonados han sido 

aplicados a la deuda conforme a lo acordado en las cláusulas contractuales antes indicadas 

que previnieron los casos de incumplimiento y de la aplicación e imputación del pago. 

Asimismo, sostiene que siendo la recurrente una empresa perteneciente al sistema financiero, 

la cual puede realizar operaciones señaladas en los artículos 1288 de la Ley número 26,072, 

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros, al estar regulado bajo los parámetros de la citada ley, le 

es aplicable lo establecido en el artículo noveno que regula respecto a la libertad para fijar 

intereses comisiones y tarifas por lo que sostiene que tienen plena libertad para para hablar 

con sus clientes la tasa de interés que crea conveniente la cual será aplicada a los créditos 

otorgados por esta, la cual en el caso de autos al no haber establecido el Banco Central de 

reserva una tasa de interés aplicable para las instituciones del sector financiero de acuerdo a la 

oferta y demanda ha sido fijada en 85.84% lo que es de pleno conocimiento de las ejecutadas 

que la recurrente ha cumplido con precisar la norma que considera ha sido indebidamente 
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aplicada y aquella que a su criterio debieron aplicarse fundamentando con claridad y precisión 

las razones por las que su por las que funda su pretensión. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACION O

SENTENCIA. 
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IX. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS QUE HUBIEREN SIDO

RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE, CON LA CON

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES, SU NÚMERO Y EL AÑO. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº4176-2012 – LA LIBERTAD 

SUMILLA: “Corresponde a la sala revisora determinar si la hipoteca otorgada garantiza 

o no una obligación futura o eventual y a partir de ella determinar si los procesos de ejecución

de garantía resultan necesarios adjuntar el título valor que acredite la suma puesta a cobro, así 

como consignar la obligación que se garantiza”.

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL TRANSIORIA 

CASACIÓN Nº 1372-2014 - JUNIN 

SUMILLA: “Carece de objeto emitir un pronunciamiento sobre la causal sustantiva, sin 

que ello sea óbice para que la Sala Revisora tenga en cuenta esta argumentación al momento 

de sustentar su decisión; por las razones descritas, de conformidad con el inciso 1 del artículo 

396 del Código Procesal Civil.” 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 1392-2013 – TACNA 

SUMILLA: “Con la carta notarial de fecha 25/10/2011 y recibida por uno de los 

ejecutados el 28 del mismo mes y año conforme lo certifica el notario diligenciero, se da por 

terminado el contrato de crédito hipotecario al verificarse que los ejecutados incumplieron sus 
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obligaciones contraídas por lo que resulta exigible la obligación pese a que el ejecutado con 

fecha posterior haya realizado el pago correspondiente a las cuotas vencidas”. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 865-2017- LAMBAYEQUE 

SUMILLA: “En los procesos de ejecución de garantías reales, los requisitos a evaluar 

para su procedencia son los señalados en el Código Procesal Civil y en el Sexto Pleno 

Casatorio, debiéndose considerar que el estado de saldo deudor a tenor del artículo 688 del 

mismo cuerpo normativo citado no constituye título ejecutivo”. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 2771-2013 – PIURA (31/01/2014) 

SUMILLA: “No es procesalmente correcto que en otros procesos se ejecuten las 

garantías de la obligación crediticia, porque en el proceso de obligación de dar suma de dinero 

no tendría razón su ejecución al quedar consentida. Caso contrario qué razón tendría seguir 

una demanda de ejecución de garantía, cuando en ejecución de una demanda de obligación de 

dar suma de dinero se van se van en ejecución de sentencia ejecutar las garantías. Existe error 

de criterio argumentar en el noveno considerando de la impugnada, que recién cuando alguna 

de las dos ejecuciones haya sido satisfecha en su integridad (la proveniente de la garantía 

hipotecaria o la que emana del pagaré)”.
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RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 7164-2012 – LA LIBERTAD 

SUMILLA: “El otorgamiento de la escritura pública, no constituye un requisito de validez 

del acto jurídico de compraventa, no siendo necesaria su estipulación expresa en alguna de las 

cláusulas que lo componen, pues constituye una obligación (elemento natura) a cargo del 

vendedor por mandato de la ley- articulo 1412 y 1549 del Código Civil”

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 02253-2013 – AA/TC - LAMBAYEQUE 

SUMILLA: “Dentro del contexto descrito este Colegiado entiende que el recurrente ha 

sido debidamente notificado de las resoluciones emitidas dentro del proceso civil de ejecución 

de garantías reales que se le inició, no apreciándose vulneración de ninguno de los derechos 

fundamentales invocados, motivo por el que la presente demanda debe desestimarse”. 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL TRANSITORIA 

CASACIÓN N° 1182-2012- ICA, (02/01/2014) 

SUMILLA: “esta sala Suprema advierte que en el presente caso las instancias de 

mérito han determinado en el caso sub litis, que la deuda no ha sido cancelada, pues los 

recibos de pago adjuntos corresponden al cumplimiento de sus obligaciones frente a otras 

acreencias, no habiendo acreditado pago alguno por el pagaré que es materia del proceso (…) 

En ese mismo sentido respecto a las pruebas no actuadas y precisadas en el recurso de 

apelación, se establece que en el proceso único de ejecución no corresponde la actuación de 

medios probatorios por cuanto se ha verificado la existencia de una acreencia impaga”.
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RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº855-2013- AREQUIPA, (02/09/2013) 

SUMILLA: “Que, este Supremo Tribunal advierte que lo realmente cuestionado por el 

impugnante es la situación fáctica establecida en sede de instancia, así como la valoración de 

los medios de prueba efectuada por los jueces de mérito que concluyen que del petitorio y de 

los hechos alegados, es posible determinar con claridad que la entidad bancaria pretende el 

pago de las sumas allí especificadas por parte de la demandada y  hace presente el monto por 

el que se constituyó la garantía real, y si bien la cuantía de la deuda resulta mayor al monto 

especificado en la hipoteca, ello no es óbice para proceder a la ejecución de garantías hasta 

por la suma acordada”

RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERU 

SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº219-2013- AREQUIPA, (02/09/2013) 

SUMILLA: “Que, que se advierte que la carta notarial mediante la cual el Banco Wiesse 

Sudameris le comunica a la empresa deudora Importadora Latinoamericana Sociedad Anónima 

la cesión de derechos celebrada con el acreedor hipotecario Banco de Lima, fue válidamente 

notificada al domicilio de la deudora señalada en el contrato de cuenta a fojas 29 (Urbanización 

Valencia E-4 y a Yanaguará, Arequipa) no advirtiéndose en autos que la deudora remitió 

comunicación al Banco de Lima acerca del cambio de su domicilio a los , Portales D/2, 

departamento 402/C, Melgar, Umaocllo, por lo que este último domicilio no resulta válido,  por 

lo que el recurso deviene en improcedente  ”. 
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X. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS Y COMENTADAS UTILIZANDO EL ESTILO APA 

ÚLTIMA EDICIÓN, EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL COMENTARIO 

PERSONAL DE ÉSTAS. 

Históricamente, el proceso de ejecución de garantías mereció revisiones de connotación 

política y jurídica de turno por la gran importancia que tiene el intercambio económico en el 

desarrollo de un país. De hecho, la sola adquisición de un bien inmueble tiene rasgos 

constitucionales, civiles, tributarios, entre otros; de allí que, justamente, para plasmar tal acto se 

requiere muchas veces asumir obligaciones, teniendo como correlatos derechos de terceros 

que asumen un riesgo determinado por ciertas operaciones. Es la reducción de dichos riesgos 

que nuestra legislación actual y legislaciones anteriores han pretendido prescribir con la dación 

de mecanismos adecuados a favor de los acreedores: un proceso judicial célere y eficaz para 

el cobro de sumas de dinero adeudadas. 

La forma cómo se estructuró el proceso de ejecución de garantías reales en el pasado 

dista de su actual conformación. El Código de Procedimientos Civiles de 1912 regulaba un 

trámite genérico, el denominado “juicio ejecutivo”, sin hacerse distinciones en torno a la 

acreencia, siendo indiferente si es que se contaba con una hipoteca o prenda (garantía 

mobiliaria). De tal manera que n este tipo de proceso judicial genérico, solo se requería 

presentar título extrajudicial con vocación ejecutiva para dar lugar a lo prescrito en el artículo 

61216, esto es, una medida de embargo que, en caso hubiera bienes hipotecados o en prenda, 

se dirigía principalmente contra ellos para cubrir la deuda, y de no haber garantía, contra 

cualquiera de los bienes muebles, inmuebles, derechos o acciones del deudor. 

Vallejos, (2019). El código Procesal Civil de 1993 estructuró en el título quinto de la 

sección quinta los procesos de ejecución o también denominados Proceso de Ejecución, a raíz 

de las modificaciones realizadas en el Decreto Legislativo N°1069, este puede comprenderse 

conceptualmente desde la dimensión de complementariedad dado que la tutela efectiva no 
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acaba con la temática de un proceso de conocimiento sino también requiere la materialización 

del resultado o lo que puede denominarse el proceso de ejecución. (pág. 10). 

Ledesma, (2010). A afirmado lo siguiente: Podemos señalar que proceso de ejecución 

es aquella actividad con la cual los órganos judiciales tratan de poner en existencia 

coactivamente un resultado práctico, equivalente a aquel que habría debido producir otro 

sujeto, en cumplimiento de una obligación jurídica. Es, pues, el medio por el cual el orden 

jurídico reacciona ante la transgresión de una regla jurídica concreta, de la cual surge la 

obligación de un determinado comportamiento de un sujeto a favor de otro. (pág. 37) 

Cabe precisar que la tutela efectiva requiere siempre una conducta posterior para  el 

cumplimiento de un derecho que ha sido constituido o declarado en una decisión judicial 

definitiva. Por ejemplo, se tiene el reconocimiento de una suma debida hacia una persona 

determinada, pues es necesario realizar una conducta posterior como el cobro efectivo de la 

acreencia, pudiendo ser de manera voluntaria o forzosa, con los mecanismos que otorga la 

norma adjetiva civil. 

Narvaéz, ( 2015). Los derechos reales y los de crédito forman las dos más grandes 

ramas de los derechos patrimoniales, a pesar que estos dos derechos representan las dos 

maneras básicas de poder dar satisfacción a un interés jurídicamente protegido, cabe precisar 

que el derecho real, el titular puede satisfacer su interés sobre la cosa entregada en garantía; 

en cambio en el derecho de crédito el interés protegido consiste en una prestación definida, 

que incumbe a otro u otros sujetos de derecho.  (pág. 441). 

En otras palabras, el titular del derecho real puede alcanzar directamente el interés que 

tiene protegido y actuar de manera inmediata sobre el bien, por el contrario, en el derecho de 

crédito el interés protegido consiste en una conducta perfectamente delimitada y definida que 

incumbe a otro u otros sujetos de derecho. 
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La discusión a nivel doctrinario se centra en la naturaleza jurídica del proceso de 

ejecución, existiendo posturas divergentes que ameritan ser tratadas porque es posible cierta 

incidencia en la práctica judicial. Se tienen las referidas a un proceso de cognición sumaria, un 

proceso propiamente ejecutivo, y de naturaleza mixta, es decir, un proceso de cognición y 

ejecutivo. 

La postura consistente en que el proceso de ejecución no es más que uno de cognición 

sumaria, ha sido tratada de la siguiente manera, como expone: Casassa, (2010). Esta postura 

se apoyaba entre otros fundamentos en que por su estructura la finalidad de dicho juicio 

ejecutivo radicaba en la creación de un verdadero título de ejecución, ya que los documentos 

privilegiados por ley para iniciar la tutela ejecutiva únicamente permitían la entrada al juicio, 

pero sería la sentencia –a expedirse en dicho proceso- el verdadero título, (pág. 4). 

Para otros doctrinarios el proceso ejecutivo tiene su propia naturaleza, ya que no existe 

modificación al título ejecutivo, ni tampoco se discute sobre la existencia de la obligación, por lo 

que se busca que el cumplimiento sea obligatorio o forzado. 

Carrion, (2009). Sostienen que el proceso contiene una fase de cognición, la que se 

ubica en la contradicción que se puede proponer contra el mandato de ejecución, pues, al 

existir posiciones encontradas entre el demandante y el demandado, el juez no solo se limitará 

a dar por válido y cierto el contenido del título de ejecución, sino que analizará también los 

fundamentos expuestos por el ejecutado y el medio probatorio presentado por este, pudiendo 

declarar fundada la contradicción y por concluido el proceso (pág. 7). 

 En relación a esta postura el proceso de ejecución tendría una naturaleza mixta por 

concurrir rasgos de un proceso de conocimiento, por lo que a nuestro criterio resulta 
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fundamental determinar la naturaleza del proceso de ejecución, si su naturaleza es meramente 

ejecutiva a fin de no generar conflictos de intereses. 

La denominada prenda mercantil quedó sin vigencia al emitirse el Código Civil de 1984, 

con el cual la obligación era común, sin hacerse distinciones por su naturaleza civil o mercantil; 

y de igual modo, el acreedor prendario podía acceder a una ejecución extrajudicial del bien 

siempre que hubiera pacto entre las partes. De lo contrario, se recurría a un proceso judicial de 

ejecución especial, diferenciándose del Código de Comercio en tanto se permitía que el deudor 

se opusiera en vía judicial siempre que su recurso se sustentara en prueba instrumental o 

documental, conforme a la prerrogativa contenida en el artículo 1069 del Código Civil18 en 

mención. 

Asimismo, nuestro sistema jurídico nacional también contemplaba herramientas 

jurídicas teniendo en consideración la calidad especial del acreedor, antes de entrar en 

vigencia el Código Procesal Civil de 1993. Resulta importante lo señalado por Bueno, (2017) a 

continuación: (…) el trámite procesal especial célere de ejecución de una garantía era privativo 

de las entidades del sistema financiero, las que en principio tenían su propio mecanismo de 

ejecución. Luego, este procedimiento privativo se mantuvo bajo la vigencia del Decreto 

Legislativo N.º 637, de mayo de 1991 (Ley General del Sistema Bancario, Financiero y de 

Seguros), hasta el 28 de julio de 1993, fecha en la que entró en vigencia el Código bajo 

comentario. (pág. 70). En efecto, si bien es cierto con la Ley de Bancos de 1931, el acreedor 

bancario de una deuda garantizada con prenda requería la intervención judicial para proceder a 

la enajenación del bien sujeto a dicha garantía real; también lo es que con la dación de la Ley 

de Bancos Hipotecarios de 1889, que se muestra un contexto distinto en cuanto a las 

hipotecas, pues en dicho caso, en caso de incumplimiento del obligado, había un procedimiento 

a cargo del Banco para proceder a la venta del bien hipotecado, y es así como se regulaba en 

el artículo 44. De esa manera, se fue reconociendo la tutela ejecutiva extrajudicial en 
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posteriores leyes, como es la Ley N.º 6126 a favor del Banco Hipotecario del Perú, Ley del 

Banco Hipotecario de 1928 que sirvió de sustento para otras leyes que favorecían a la banca 

estatal de fomento, entre otras. Posteriormente, en el año 1981 se emitieron diversos Decretos 

Legislativos que introducían la proscripción de la autotutela ejecutiva a favor de la banca de 

fomento. De hecho, la procesalista Ariano Deho, (2016) sostuvo que: (…) vistos en su 

conjunto, a la par de confirmar a favor de las entidades allí reguladas procedimiento ad hoc 

para la ejecución de garantías reales, marcaron un viraje fundamental respecto de lo que fue la 

tendencia reseñada en las secciones anteriores: la judicialización de los procedimientos de 

ejecución especiales de las garantías reales (pág. 86). 

El proceso de ejecución de garantías reales ha merecido un tratamiento diferenciado no 

tanto por la particularidad de determinar el título ejecutivo, sino porque la obligación objeto de 

satisfacción en el proceso ejecutivo tiene a su favor una garantía de naturaleza real, esto es, 

una garantía hipotecaria o mobiliaria (también conocida como prenda). A efectos de mayor 

ilustración, Ledesma Narváez , (2010) ha sostenido lo siguiente: El proceso de ejecución de 

garantía es aquella acción que corresponde al titular del derecho real para hacer efectiva la 

venta de la cosa, por incumplimiento en la obligación garantizada, lo que se despacha en virtud 

de un título de ejecución que debe contener un derecho cierto, expreso y exigible (ver artículo 

689 CPC). (pág. 73).  

En ese escenario, el proceso judicial señalado constituye uno de característica especial, 

al haberse regulado al margen del proceso único de ejecución, aunque aplicando sus 

disposiciones generales; y también es procedente para todo tipo de acreedor (sea persona 

natural o jurídica) que tenga un derecho a su favor reconocido en un título ejecutivo y que, a su 

vez, se encuentre garantizada con una hipoteca o prenda. Así, Ariano Deho, (2016) ha 

indicado que el Código Procesal Civil de 1993 introdujo un procedimiento de ejecución de 

garantías novedoso, en el entendido que era la primera vez en la historia procesal del Perú que 

29



aquel era especial y general a la vez, pues difirió del procedimiento general de ejecución y no 

previó para una clasificación especial de acreedores, sino que cualquier acreedor que tenga 

una obligación garantizada podía acudir a la vía judicial para interponer su pretensión ejecutiva. 

Vallejos, (2019) El proceso de ejecución de garantías reales ha ido variando en cuanto 

a su estructura y funcionamiento por políticas de Estado. En relación a la garantía mobiliaria, en 

el año 2006 hubo la dación de la Ley 28677, Ley de Garantías Mobiliarias, estableciéndose un 

mecanismo extrajudicial ejecutivo, sin que de por medio haya intervención de un juez; de igual 

modo, con el actual Decreto Legislativo N.º 1400 que aprueba el régimen de garantía mobiliaria 

y sustituye a la Ley 28677, se mantiene la idea de una ejecución judicial o extrajudicial de la 

garantía mobiliaria, pudiendo recurrirse a la vía judicial-proceso sumarísimo para la incautación 

del bien afectado con el gravamen. 

Los cambios más importantes se realizaron con la promulgación del Decreto Legislativo 

N.º 1069 con fecha 28 de junio del 2008, pues modificó el Código Procesal Civil para permitir, 

en primer lugar, que la persona que constituyó la garantía real sea parte del proceso como 

litisconsorte necesario, así como notificar a terceros que tengan la posesión del bien materia de 

ejecución. En segundo lugar, acrecentó la defensa del ejecutado, dado que le permitía alegar 

como supuesto de contradicción la falsedad del título ejecutivo, adicionándose que era posible 

ofrecer como medios de prueba la declaración de parte y pericia. En tercer lugar, se introdujo 

una medida que es acorde al principio de economía procesal, pues permitía que el saldo 

adeudado, luego de producida la ejecución del bien en garantía y el pago al ejecutante, pueda 

ser ejecutado en el mismo procedimiento, sin necesidad de iniciarse otro proceso para el cobro 

de la acreencia que no pudo ser cubierta con el bien en garantía. pág. 25) 

El actual texto del artículo 720 del Código Procesal Civil enumera un conjunto de 

requisitos para la procedencia del proceso de ejecución de garantías. Con el primer numeral se 
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pretende que la constitución de la garantía real satisfaga las formalidades establecidas por la 

norma sustantiva, y la obligación garantizada esté consignada en el documento de la 

constitución de la garantía real, o se ubique en otro título ejecutivo. Por ejemplo, puede ser el 

caso de una hipoteca constituida con escritura pública y el contrato de mutuo contenido en ella; 

o también, tratándose de una hipoteca sábana (obligaciones futuras), se adjunte en el proceso

un pagaré que acredita la existencia de la obligación garantizada. 

Una cuestión de debate en los procesos de ejecución de garantías reales, y que guarda 

relación con el numeral mencionado, es determinar cuál o cuáles son los documentos que 

constituyen título ejecutivo. El Sexto Pleno Casatorio Civil ha establecido en sus 

consideraciones sobre el caso -de una manera poco clara o fundamentada- que hay una suerte 

de título compuesto, constituido por el documento que contiene la garantía real y el estado de 

saldo deudor, adicionándose, de ser el supuesto, otro título ejecutivo que consigne la obligación 

garantizada si es que esta no se halla en el documento de la garantía real. Con tal premisa, 

cabría entender que en los casos donde la obligación garantizada se encontrara, por ejemplo, 

en un título valor, la ejecución se realizaría en virtud de tres títulos ejecutivos, ejerciéndose la 

acción cambiaria. Así concluyen los magistrados suscribientes en el citado pleno al sostener en 

el fundamento cincuenta y nueve que: 

(…) Es absurdo considerar que cuando la obligación está contenida en un título valor y 

se pretende la ejecución de la garantía (sábana o no) no se ejercita la “acción cambiaria” 

(rectius, cartular): la acción cambiaria (rectius, cartular) implica el ejercicio del derecho 

incorporado al documento, nada más. Sin embargo, tal criterio resulta contradicho tres años 

después con la Casación 1930-2015- Arequipa expedida con fecha cuatro de abril del dos mil 

dieciséis, al indicar el propio Colegiado Supremo que en innumerables ocasiones ha sostenido 

que el proceso de ejecución de garantías reales se promueve en virtud del título de ejecución 

constituido por el documento que contiene la garantía y el estado de cuenta de saldo deudor. 

Asimismo, en el fundamento sexto expone lo siguiente:  
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(…) la obligación que se está garantizando conste en el mismo documento que contiene 

la constitución de la garantía real o en todo caso en cualquier otro título ejecutivo, lo cual no 

supone, en este último supuesto que se esté exigiendo que se verifique si tal título confiere 

acción cambiaria o no, ya que solamente está regulando que la fuente de la obligación de 

donde deriva la constitución de la garantía real aparezca anotado en uno u otro documento 

antes mencionados, que en caso se trate de un título ejecutivo, aquel debe ser considerado 

como un medio probatorio que coadyuvará al amparo de la pretensión que se instaure en el 

marco de un proceso de ejecución de garantías, desde un aspecto meramente instrumental, 

mas no como un título ejecutivo sobre el cual se promueve ejecución. 
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XI. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE DEL PROCESO EN EL SISTEMA PROCESAL

CIVIL.

Admitida la demanda mediante resolución de fecha 9 de junio del presente año, por su 

parte la con ejecutada Guillermina victoria Fernández Simeón mediante escrito de Folio 52 a 53 

fórmula su contradicción al mandato Ejecutivo, basándose en la extinción de la obligación 

manifiesta que hasta la fecha y mediante recibos de pago se le ha entregado al demandante la 

suma de 29,667 y 9 céntimos dinero que cubre el capital adeudando resultando ilegal, injusta e 

indebida la ejecución hipotecaria,  al respecto el 28avo juzgado civil de Lima considera que, si 

bien es cierto la demandada, ha cumplido con cancelar la suma de 29,667. 99 soles también es 

cierto que dichos pagos han sido sujetos a intereses, gastos y otros es decir que parte se 

imputa a los intereses y que parte al capital y el saldo resultante; por lo que mal hace la 

codemandada en querer desconocer el saldo adeudado, que si se tiene en cuenta en los 

mismos comprobantes de pago figuran el monto y la forma de imputación que, siendo ello así 

se tiene que se encuentra pendiente de pago el monto contenido en la liquidación de saldo 

deudor. 

Por los fundamentos antes mencionados la Contradicción deviene en INFUNDADA y en 

y en consecuencia advirtiéndose a las demandadas que no han cumplido con lo ordenado por 

el auto de ejecución de fecha 9 de junio del presente año; haciéndose efectivo el 

apercibimiento y sáquese a remate público el bien inmueble dado en garantía. 

La primera Sala sala civil de Lima considera que de conformidad con el artículo 1252 

del Código Civil debe entenderse que las sumas parciales entregadas por la obligada deben 

imputarse en primer lugar como pago al capital según el expediente número 2171-95 de la 

Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima- Gaceta jurídica tercera edición- 

Marzo 2002- pagina 225, y estando al considerando precedente se puede apreciar que no 

obstante a ello la demandante pretende desconocer los intereses pagados solicitando se 

proceda a la ejecución respectiva por lo que se estaría efectuando un cobro doble o en todo 
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caso se estaría desnaturalizando el presente proceso ya que ninguna tasa acordada podrá 

sobrepasar la establecida por el Banco Central de reserva del Perú constituyéndose un abuso 

del derecho por estas consideraciones expuestas la sala civil, reformándola declararon fundada 

la contradicción en consecuencia improcedente la demanda con costos y costas. 

Por su parte EDPYME sociedad anónima interpone recurso de nulidad invocando como 

causal de su recurso los incisos primero y segundo del artículo 386 del código procesal civil 

esto es la aplicación indebida y la inaplicación de una norma de derecho material, sostiene el 

recurrente que la sala ha realizado una mala aplicación del artículo 1257 del Código Civil pues 

pese a lo dispuesto por el artículo 1232 del Código Civil ha quedado completamente 

demostrado que existió una reserva de intereses ya que el saldo del capital adeudado al 

10/09/2002, ascendía a la suma de 12,432 nuevos soles con 29 céntimos y el siguiente 

vencimiento de la cuota pactada en el cronograma de pagos era el 30/06/2002; no se ha 

considerado los intereses generados a raíz del incumplimiento incurrido por las ejecutadas, y 

por el contrario indebidamente se afirma que la recurrente pretende realizar un doble cobro de 

la deuda, no obstante que está demostrado que la obligación materia de cobro se encuentra 

impaga; por lo que alega que la aplicación del artículo 1257 debió realizarse acorde a lo 

señalado tanto en el artículo 1232 del Código Civil ya lo pactado en el contrato celebrado, pues 

de existir intereses generados, gastos y comisiones generados debido al incumplimiento del 

pago realizado se imputo según lo imperativamente regulado por la norma sustantiva. 

Si bien es cierto la señora Guillermina Fernández Simeón realizó el pago de 29,677 

nuevos soles con 99 céntimos, los mismos se fueron se efectuaron fuera de la fecha pactada 

por lo que los importes fueron aplicados a la deuda de acuerdo a lo estipulado por ambas 

partes en el contrato de préstamo de acuerdo a lo establecido en el artículo 1257 del Código 

Civil, por eso se estima que la sala debió considerar lo establecido en la cuarta y quinta 

cláusula del contrato de préstamo así como por los regulado por los artículos 1352 y 1353 del 

Código Civil los cuales protegen y respaldan la autonomía de voluntad y lo acordado por las 
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partes respectivamente, asimismo, sostiene que siendo la recurrente una empresa 

perteneciente al rubro financiero está facultada para realizar operaciones señaladas en los 

artículos 288 de la ley número 26,072 Ley General del sistema financiero y del sistema de 

seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 

La sala civil transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República considera que al 

no haber analizado la Sala los alcances del artículo 1257 del Código Civil conforme a lo 

anteriormente expuesto, corresponde amparar el presente recurso por la primera causal in

iudicando, resultando de aplicación lo dispuesto en el inciso primero del artículo 396 del 

código procesal civil. Estando a las conclusiones a las que se arriba declararon FUNDADO el 

recurso de casación interpuesto por EDPYME Raíz Sociedad Anónima, en consecuencia, 

CASARON la resolución de vista de fojas 117, su fecha 17/11/2003 la que declararon nula y 

actuando en sede de instancia CONFIRMARON la resolución apelada de fojas 83 su fecha 

31/07/2003, que declara INFUNDADA la contradicción propuesta por la co-ejecutada 

Guillermina victoria Fernández Simeón. 
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ANEXO 1: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL
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